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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE ENERO DE  2015.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día veintiuno de enero de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta  de Gobierno Local de fecha 14 de Enero de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS OBRA MAYOR

2.1.1.- 
Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente nº 696/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 
2.1.2.- 
Conceder licencia municipal de obra al titular de expediente nº 1027/14, arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 
2.1.3.- 
Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente nº 954/14, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 
2.1.4.- 
Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente nº 485/14, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 
2.1.5.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente nº 954/14, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 
2.2.-  LICENCIA DE ACTIVIDAD 


Conceder licencia municipal de ampliación al titular del expediente nº 954/14, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

3º.- CONTRATACIÓN 

3.1.- PRIMERO.- No estimar el escrito presentado durante el plazo de exposición pública del proyecto técnico de las obras de “Refuerzo de firme N-420 (tramo Ctra. Circunvalación-Ronda Oeste)” y de aprobación definitiva del proyecto por el Jefe del Servicio de Obras, D. Ángel M. Leiva Abascal, de fecha 12 de Enero del 2015, en base a lo descrito en el informe emitido por el Jefe del Servicio de Asuntos Jurídicos de la G.M.U., de fecha 14 de Enero del 2015. 

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el proyecto técnico de las obras de referencia.
3.2.- PRIMERO.- No estimar el escrito presentado durante el plazo de exposición pública del proyecto técnico de las obras de “Terminación de las obras de urbanización del sector 4.2. en Cuenca” y de aprobación definitiva del proyecto por el Jefe del Servicio de Obras, D. Ángel M. Leiva Abascal, de fecha 5 de Enero del 2015, en base a lo descrito en el informe emitido por el Jefe del Servicio de Asuntos Jurídicos de la G.M.U., de fecha 14 de Enero del 2015. 

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el proyecto técnico de las obras de referencia.
3.3.-  Adjudicar la realización de las obras de  la segunda fase del Plan Urban del Barrio de San Antón de Cuenca, que incluye las obras de: 1) Rehabilitación de urbanización de la calle San Lázaro 66-110 y callejón de Belén; 2) Rehabilitación calle Belén; 3) Rehabilitación de urbanización C/ San Lázaro “F”, Plaza San Lázaro, Hospitalillo y Belén “C” y “E”; 4) Actuaciones de rehabilitación P.A.R. San Antón y 5) Regeneración urbana del entorno de la Plaza del Pilón en el Barrio de San Antón, a favor de la Sociedad Mercantil “Grupo Raga, S.A.”, en la cantidad de 1.358.761,86 euros, a la que corresponde por I.V.A. (21%) la cantidad de 285.339,99 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 1.644.101,85 euros.

3.4.-  Adjudicar el suministro de material de repuesto ordinario para el servicio eléctrico municipal, año 2015, a favor de la Sociedad Mercantil “Masfarné Cuenca, S.A.”, en la cantidad de 112.730,93 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 23.673,49 €, totalizándose el importe de adjudicación en 136.404,42 €.
4º.- PATRIMONIO.

PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 63/2013, como consecuencia de una avería en la red municipal de abastecimiento de agua potable. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

5º.- MONTES.

Adjudicar a Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A. el aprovechamiento maderable procedente de pinos secos, arrancados, tronchados y de operaciones selvícolas (salvo claras programadas para las que se proponga otro procedimiento de adjudicación) que puedan realizarse en Montes de U.P. propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, durante las anualidades 2.015 y 2.016, al precio de tasación de 7,00€/mc para los lotes nºs 1, 2  y 4 y 8,50€/mc para el lote nº 3.

6º.- TRÁFICO

 6.1.- Iniciar expediente para la imposición de penalidades a LUC, S.L., empresa concesionaria del servicio de transporte urbano colectivo de viajeros de la Ciudad de Cuenca, por el incumplimiento reiterado por parte de LUC, S.L., empresa concesionaria del servicio de transporte urbano colectivo de viajeros de la Ciudad de Cuenca, del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de noviembre de 2.014 por el que se denegaba la suspensión del servicio de la línea turística propuesta por la concesionaria y se le ordenaba continuar prestando el servicio en las condiciones actualmente vigentes.  Dicho incumplimiento se ha llevado a cabo mediante la suspensión de la prestación del servicio de dicha línea turística entre los días 14 de noviembre de 2.014 y 11 de enero de 2.015.

6.2.- Iniciar expediente para la imposición de penalidades a LUC, S.L., empresa concesionaria del servicio de transporte urbano colectivo de viajeros de la Ciudad de Cuenca, por el incumplimiento reiterado de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local de fechas 26 de noviembre y 5 de diciembre de 2.014 por los que se prohibía a la concesionaria aplicar la reestructuración del servicio propuesta por la empresa o cualquier reducción o restricción del mismo, así como la implantación de nuevos horarios, y se le ordenaba continuar prestando el servicio en las condiciones actualmente vigentes.  Dicho incumplimiento se ha llevado a cabo mediante la reducción del servicio durante los días 10 al 16 de enero de 2.015 en la forma expresada anteriormente.  

7º.- ASESORIA JURÍDICA.

7.1.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Resolución judicial de 26 de diciembre de 2014 dictada por Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha de Albacete, Procedimiento Recurso Suplicación 1639/2014.

7.2.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Resolución judicial de 12 de enero de 2015 dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha de Albacete, Procedimiento Ordinario nº 580/2012.

8º.- PERSONAL.-

Desestimar el recurso interpuesto por D. Javier López Salmerón contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 5 de Noviembre de 2014 en el que se anulaba el acuerdo de la misma Junta de 30 de Octubre de 2013, en el sentido de dar por concluido el procedimiento selectivo de la plaza de Vigilante de cotos.
9º.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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